RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007717, Ent. N° 6629/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2013 convocada para cobertura de Asistencia Médica de Emergencia con Unidades Móviles Terrestres, para la población atendida por INAU en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo al Acto de Apertura realizado con fecha 28.08.13 se presentó una sola oferta SUAT (SOCIEDAD CIVIL) BORTHAGARAY GUSTAVO, PEREZ AQUILINO Y OTROS.
 2) que la Comisión Asesora, por acta de fecha 02.10.13 y de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar el procedimiento a la firma SUAT (SOCIEDAD CIVIL) BORTHAGARAY GUSTAVO, PEREZ AQUILINO Y OTROS, por ser la única oferta   y   cumplir   con   los  requisitos  mínimos  exigidos  en  el  pliego,  por  $ 4.200.000 impuestos incluidos ;

 3) que consta Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 30.10.13 adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora, por el plazo de dos años, a partir del Ejercicio 2014;

 4) que por Resolución de fecha 11/11/13 el Presidente Interino del Instituto modifica el Numeral 1º de la Parte Dispositiva de la Resolución de Adjudicación, señalando que donde dice “Abreviada” debió decir “Pública”;

 5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de          $ 4:200.000 impuestos incluidos, a favor de SUAT (SOCIEDAD CIVIL) BORTHAGARAY GUSTAVO, PEREZ AQUILINO Y OTROS previo control de su imputación al Objeto del gasto correspondiente con disponibilidad, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2014;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

4) Comunicar a la Contadora Delegada, y

5) Devolver las actuaciones.

mp

2

